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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 16 DE ENERO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 003. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCURORIO Nº. 58  

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2020-00245-00 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS Y VALORES 

                              -COOPSERVAL. NIT 900.395.993-8  

DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO BASTIDAS ACOSTA. C.C 5.194.042, HOY 

MARIA NELLY NAVARRO MONTOYA, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Trece (13) de  enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Mediante correo electrónico, la abogada ELSA YOLANDA MENA HOLGUÍN, 
actuando en calidad de Curadora Adlitem designada dentro del presente, allega a 
esta instancia judicial el día 23 de noviembre de 2022, contestación de la demanda, 
dentro del cual se opone a las pretensiones solicitadas dentro de la demanda 
proponiendo con ello excepción de prescripción de la acción cambiaria dentro del 
termino otorgado para la contestación. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE: 
 

1.)  ACEPTAR la CONTESTACIÓN de la demanda presentada por la Curadora 
Adlitem, abogada ELSA YOLANDA MENA HOLGUÍN, la cual fue allegada a este 
juzgado el día 23 de noviembre de 2022, dentro del término otorgado para la 
contestación. 
 
2.) SÚRTASE traslado de las excepciones, propuestas por la Curadora Adlitem, 
abogada ELSA YOLANDA MENA HOLGUÍN, a la parte demandante por el término 
de diez (10) días, para que se pronuncie respecto a ellas. (Núm. primero del art 443 
del C.G del P).  
 

NOTIFÍQUESE 
MS.  
 

       

 

                WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                JUEZ 
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